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Radicado 05001 31 10 001 2005 00783 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se informa que no se accederá a 

la misma, en atención a que, mediante auto del 18 de diciembre de 2014, 

se aclaró el error del número de matrícula inmobiliaria del numeral tercero 

de la   Sentencia N°052 del 07 de noviembre de 2014 y, en consecuencia, se 

indicó que se ordenaba inscribir el trabajo y la sentencia en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 01N-11374 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.  

 

Así las cosas, se ordena remitir por secretaria el certificado de la sentencia 

incluyendo el auto que corrige del 18 de diciembre de 2014.  

 

NOTIFIQUESE, 
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Juez
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